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Interesantísimo.—Junta general ordinaria.—Estado 

1922.—Presupuesto para 1923.—Aviso.—Necrología.

de cuentas de

INTERESANTÍSIMO

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL

La nueva ley de Presupuestos aumenta en un 25 por 100 la con

tribución̂  industrial por el ejercicio de la profesión de Médico; pero 

teniendo en cuenta que dicha ley no ha empezado a regir hasta el 1.® 

de Octubre último o sea el semestre del corriente año económico, 

solamente habrá que pagar el 12‘50 por 100 de aumento por este año, 

o séa la mitad del recargo establecido.

Para la cobranza de dicho recargo, serán entregados en breve a la 

Recaudación de Contribuciones, recibos ordinarios de la contribución 

industrial con eí importe del 12'50 por 100 sobre la cantidad ya sa

tisfecha por el déficit de 1922-23, y además nuevas patentes a los que 

las adquirieron en tiempos oportunos, las cuales serán canjeadas por 

las anteriores, previo pago de la diferencia.

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. S. por si tiene a bien 

darle publicidad en el Boletín Oficial de ese ilustre Colegio de sil 

presidencia.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Ciudad-Réal 5 de Enero de 1923.

M a n u e l R a d ia l
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¿I unta General ordinaria
En . C iudad Real a 8 de. enero de 1923, reunidos los Sres. de la 

Junta de Gobierno, con asistencia de un reducido' número de Seño

res colegiados, en el Salón de actos de este Colegio (a pesar de haber 

sido convocados con la debida antelación todos los.Médicos colegia

dos) bajo la presidencia dé D . Jesús Reja, .siendo el objecto de esta 

Junta el señalado en la cédula convocatoria, llegada la hora señalada 

hubo  necesidad de aguardar la media hora que señala el Reglamento 

. 'reformado,.trascurrida la cual el Sr. Presidente abrió la sesión dan

do lectura del acta de la anterior que fué aprobada.

Acto segfiido'el Sr. Tesorero dió,lectura del estado de cuentas de 

la Sociedad, correspondientes al año 1922-asi como del. Presupuesto 

para el añp 1923 que fueron aprobadas, acordándose se publiquen 

integramente en el Boletín del Colegio.

Enseguida se procedió a la elección de Presidente y Tesorero, re

sultando elegidos para Presidente Don Federico Fernández y para 

Tesorero Don Francisco Recio; acordándose que los nombram ien

tos de Vocales de los distritos de Alcazar, A lmagro, Daim iel, Infan

tes y Manzanares se hagan en los respectivos distritos para lo cual 

pásese atento, oficio, a los Presidentes de las Delegadas con objeto 

de que lo hagan a la mayor brevedad, comunicando al Colegio el 

nombre del Vocal elegido.

Dada cuenta de los Sres. Médicos que han devuelto sin atender los 

giros y que no han satisfecho sus cuotas en el plaÉo de tres meses 

que determinan los Estatutos, acuerdan se cumpla lo preceptuado en 

dichos Estatutos.

., Venciendo el contrato de arrendamiento del dom icilió social el 

día J.° de febrero próximo, vistas las cartas del prop ietariodé la fin

ca con las nuevas condiciones para el nuevo contrato, acuerdan que 

dicho ásunto le resuelva la Junta ,de Gobierno a la que dan amplias 

> .facultades. ^ ; v

Dada cuenta de un escrito presentado por el Médico de Aldea del 

Rey D. Alberto Ciudad, el Sr. Presidente concedió la palabra a dicho 

Sr. quien puso de manifiesto las vicisitudes, porque'atraviesan los 

titulares con motivo de la asistencia en los casos que les ordena la 

Autoridad judicial, extendiendose en consideraciones y solicitando

___ 4 _
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algún medio por el cual se le hiciera al médico más factible la ejecu

ción de las ordenes judiciales y que.-sean los Forenses los que prac

tiquen o ejerzan su misión en estos casos, acordándose pase a estudio 

de la Junta de Gobierno para que acuerde lo qué proceda: no ha

biendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

MüWflMiii— hwwiwwii inWiiinrri>«inM> m tmt, /■CTenaww— w■ nm i ju— ifanwa » > w — «a— —aw—a— —— bmm—

LA B O R A T O R IO S  D EL  N O RT E  D E  ESPAÑA 

Propietarios::]. CUSÍ, Farmacéutico.— FIGUERAS-CATALUÑA

HEMOMETUM
ü iS etíter/a ameéúma 

, •' aacasas Hapátic&s
¿facciones Pufmísnares Miyittüñw 

kmepihá Tésrcsfcsis 
Hemorragias mt gzmraf

• , ) . Clorhidrato de enietiua.. . . 0-04 

COMPOSICIÓN j guer0- fisiológico. 1 c.c.

La emetihaes un medicamento muy eficaz en las enfermeddes en que' 
ésta indicada.'.Hemoptisis, H em o rrag ia s  de te rm inadas , D ia r re a s , Aéfc-

CIDNES PULMONARES', DISENTERIAS. CONGESTIVAS. '

La emetina debe formularse para ser eficaz, en forma de especialidad. 

Frecuentemente.contiene como impurezas, cefelinay psicotriila, dos otros 

alcaloides de la ipecuacana y se altera cuando no se han puesto las de

bidas precauciones en su preparación.

Copiamos de-un artículo sobre la Hemometina:
.... «La, que encontramos más aceptable, que nos lia dado los éxitos más sorpren

dentes es Ja HEMOMETINA., preparada por el Doctor Cusí, en los Laboratorios de 
Figueras, España, ¡Provincia cíe Gerona), Eu general las: emetinas procedentes de las 
farmacias son de acción más débil que las de los Laboratorios.»

Dr. Fernández Martínez, «Bulletin de la Société de Patalogie exotiqu*, número 10, 

año 1£)17». - ’

A V I S O
En Navalpino existe un Médico ejerciendo la profesión desde hace 

15 años; casado con una hija del m ismo pueblo y por cuestiones 

políticas ha renunciado a la titular.

No se solicite la vacante sin antes consultar con este Colegio.
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, ĈS »H 
Ch J3

íd r*■4-1
O V

H  »

Í2
*3
G <U

x  «
<u -g
w C
O 41

tu ¡o

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #48, 2/1923.



C
ue

nt
a 

co
n 

el 
C
ol

eg
io

 
de
 

h
u
ér

fa
n
o
s 

de
l 

P
rí
n
ci

p
e
 

de
 

A
s
tu

ri
a
s

i

o o 
o o

o o 
o o 
o  o
—; <N

O o 
o o 
o o 
o o 
m on

o o 
o o

o o 
o o

o o 
o o 
o  o  
en oá

o o 
o o 
o o 
o o 
■'tf* cr>

o o 
o oO

o o 
0 .0  
o o 
o o 
m t—

o o 
o o 
o o 
o o 
<n t'-

o o 
o o ■'tf1
■»* en

3
<S)

aj

C O
<v

s a
<u ^  
T3 io
U. —; 
O qj 
> en
42 ÜO
3 J2
^  (U
«  T3 

°  ̂"O O
*03co>

C4CMO'

<tí
.e
o

<uttí

OD

Sü

o

c¡
»-̂ i

Q
3̂

oo

Co

t=
o

5 .
< 3

o o o o 
o o o o

o o o o o
O O O O LO

h-om  
o  m cNt

m t 'O O '- 1 
m o m — en <N —i

o o o o o o o o 
omotnoooo

o *-> m o <N o o o
-Hh-oOCOOh'OO 
»-i co »—I: xj< .-t< —iCOOi

OOOOOOOOOO
omomooooom

r tO O if l ' tM in N O O ^  
^ n n o o N O L n - < r-
<N tn cn m —h es m o

c
c«3
C
co.
OJ
1x3 c 0,0- '<U l- O 
rt T3 fcuÔ ■
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Proyecto de Presupuesto para el año de 1923

I N G R E S O S

PESETAS

Por 215 cuotas de señores colegiados a 18 pesetas al ano. . 3.870 !

Por el 50 por 100 de la venta de 1 .'100 sellos de 2 pesetas. . 1.100

Por 1,100 hojas papel de Colegio para certificaciones---- , 1.100

Por otros ingresos nuevos- colegiados, certificaciones, etc.. 300

Por anuncios eñ el Boletín ú t 1 Colegio;.............................. 400

T o t a l , i n g r e s o s . . . . , 6.770

G A S T O S

Por alquiler del domicilio social*. * .> . .  f . , — . . . . . . . . . 1.680 í

Por alumbrado. -----------------------------
• H

Por calefacción. . . . . . . . . . .  ♦. . »* . , .  /* -------- 1301

Por material de e s c r i t o r i o . ---. . . . . . 200'

Por ía publicación del Boletín del Colegio.« ............, . 600

Por sueldo del oficial de Secretaría y  Tesorería.. . . . . . . . . 1.300.!

Por sueldo del Conserje.. .  Á .-.i......................... 900

Por dietas a los Vocales d e  la junta d e  O o D ie r n o ____ . l.QOO

Para formación de ía Biblioteca.... ......... ...................... lOO’;

Por gastos de correo. * * . . . . . . . . . . , * . —  . . . . . . . . . . . . 200

Por gastos imprevistos. „ *. *... , . . , . . , , .  ,......... .... * 170 ;

Para la cuota #e la Federación___ __________________ ____ . 400 ■

T o t a l  g a s t o s — ----------- 6.770

R E S U M E N
;

importan los ingresos calculados.. . ...... .................. ........ 6 770 j

Id. los gastos id. . . .  s , . 6.770 ] 

Ciudad Real 8 de Enero de 1923,
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Tenemos que comunicar a nuestros compañeros 1a- triste noticia 

del fallecimiento de los compañeros Don Enrique Rodrigo Alvarez, 

y Don Vicente Ayllón Díaz, ocurridos en Alcazar de San Juan y Bola- 

ños'respectivamente; a sus atribuladas familias enviamos nuestro más 

sentido pésame.

o»l Dr. MACKENSIE
^  » CCMXIIt « IT O U N O )

INDICACIONES: Enfermedades del corazón, insuficiencias y desfallecí- 
Imientos del miocardio, bronquitis crónicas, asma, afiogos de (oda natu
raleza, convalecencia de procesos morbosos de larga duración qus han 
extenuado el organismo y e.n cuantos casos haya debilidad cardiaca, etc.

^ ' a  De venta en todas las farmacias — Representante pnra España y 
Extranjero; JAIME SENTIS, Salmerón, 252, prai — BARCLLüiNa.

FORMULA POR DOSIS

Digitalina................................................... ......................... ............................0*00001
Pituitina................................ ............................. ........................................ Q‘002
C o nra la ria ................................................................................................... ............0 ‘0 l
Grindelia............................................. ’................................................... .. 0‘005
A d o r m id e r a s ............................................................... ........................... 0‘00í
Escipiente................................................ .......................................................15

Principios tónico^.'y aroiriátieos c. §.

Rogamos a los compañeros que en igualdad de circunstan

cias/ den preferencia en sus prescripciones a los productos que se 

anuncian en nuestro B o l e t í n , í
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Precio de suscripción

Un a ñ o ............... 3'0.0 pesetas

Semestre................... 2 ’00 »

Número^ suelto. . .  . 0 ’50 pesetas 

Gratis a los señores colegiados.

Tarifa de anuncios
Páginas en color ( cubiertas)?

P rim era  plana . Cuarta parte, id. 

Entera, inserción . . . .  

Media, ; id.

Cuarto, ' id.

Entera, inserción ,-... 

Media, id. . 

f Cuarto, id. ,

\ Entera., in se rc ió n . . . .  

C u a r ta  p la n a  . . . .  .•>(. M ed íá  id

S e g u n d a - Plana .,

T ercera  pla n a .

Media inferior, inserción ....................  25 ■ 00 ptas

...................  15-00

.................. 25 00 *

.................. 15-00 »

.................. 7 50 »

.....................25-00 »•

.........................  15 ■ 00 »
7 ‘50 .» 

17-00 » 

: . .............  8-50 »

id 4-25

P á g in a  e N i l r a  .

M ed ia  pá g in a . .

C uarto  página  .

Cuarto

Págin cis blancas del texto
'/Por a ñ o . , . .  ................... .. ;200’ 00 pta§■•;

>' ».*;^ttíestrev.^V,.. . . .V,  325-00

» trimestre.........................................  70*00

-w;,» . Ínáeíción . . . . . . . . . . . . . .  .V.- .23-50

Por año ¿. . . . . . . . . . . . .  ....................... 110 00 »

■» semestre. J , . ........... .....................  60 ‘00 >

» trimestre................ ................... .... 35 •■00 »

•••• » i n s e r c i ó n . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  11*70 » •'

Por a ñ o ............... ................................... 60 00 »,•

semestre..................... 35 • 00 »;

trimestre.......... ..............................  20 ‘00 »

inserción . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*70 » -

Gacetillas, sueltos y reclamos ana peseta por inserción y hueco al final 

de página. ,

Remisión de prospectos en los números del B o le t ín ,  por cada vez<2C 
pesetas.

Los anuncios de inserción anual, • semestral y trimestral, se abonarán 

por trimestres adelantados; los anuncios, de una sola inserción se paga

rán al encargarlos.

Cuando terminen los anuncios anuales, semestrales o trimestrales, se 

considerarán prorrogados por un nuevo trimestre, si antes de concluir 

el contrato no-se dá por escrito aviso para el cesé del servicio.
Todo anunciante tiene derecho a recibir gratis este B o le t ín  cuando en 

él figuren sus anuncios,
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